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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS)  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, correspondiente al 

día dieciséis de junio de dos mil veintiuno. Señora secretaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo 

General 5/2020 aprobado por el Pleno de este Alto Tribunal, le 

solicito verifique la existencia de quórum legal.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Con gusto, Presidenta. 

Siendo las catorce horas con catorce minutos del veintitrés de 

junio del dos mil veintiuno, certifico que se encuentran en línea, 

la Ministra y los Ministros integrantes de esta Segunda Sala: 

Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 

Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 

Esquivel Mossa, Presidenta y, por ende, certifico que se cuenta 
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con el quórum legal para llevar a cabo la sesión de esta Segunda 

Sala, por vía remota, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 

General 5/2020, a que usted hizo referencia.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Al contar con el 

quórum legal, le solicito dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a su consideración el acta, si no hay observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD.  
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Tomando en cuenta que el día de hoy tenemos listados 

Conflictos Competenciales y Recursos de Reclamación, solicito 

a la Secretaria de Acuerdos, dé cuenta con estos últimos de 

manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4485/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN Y SU 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
503/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN Y SU 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
864/2021. 

 
El proyecto propone: 
 



4 

 

ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN Y SU 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
47/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
53/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
913/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
443/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
345/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Quiero precisar únicamente que estamos en la sesión 

de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de Ponencia 

Conjunta referidos y, el sentido de las resoluciones que en ellos 

se propone, de no haber observaciones, en votación económica 

les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la cuenta ordinaria de cada ponencia. 

Iniciamos con los asuntos de mi ponencia y, solicito dé cuenta 

del impedimento que estoy planteando con relación al Incidente 

de Inejecución de Sentencia 19/2021 y, solicito al señor Ministro 

Decano Fernando Franco si quiere y gusta tomar la Presidencia, 

toda vez del planteamiento del impedimento de mi parte.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por supuesto, 

Presidenta. Asumo desde este momento —

momentáneamente— el cargo de Presidente, para someter a la 

consideración de los señores Ministros el planteamiento 

formulado por escrito por la señora Presidenta, en el sentido de 

que se encuentra impedida para participar en el Incidente de 

Inejecución de Sentencia 19/2021. Por favor, señora secretaria, 

sírvase tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Para efectos de calificar el impedimento planteado 

por la Ministra Esquivel, doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 19/2021. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Está en causa de 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es legal el 

impedimento. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos 

calificando de legal el impedimento planteado por la Ministra 

Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Bien. 

Consecuentemente, siendo así, lo que procede, señora 

secretaria, es definir a quién se le returna el asunto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: De acuerdo al 

turno que se lleva a cabo en la Secretaría de Acuerdos de la 

Segunda Sala, el turno le corresponde a usted, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Asumo el 

turno. Muchas gracias, señora secretaria. Señora Ministra 

Presidenta, en este momento regreso el cargo a su presencia y 

persona. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro 

Fernando Franco González Salas. 

 

Continuamos con los asuntos de mi ponencia que están listados 

y solicitó a la señora Secretaria, dé cuenta de ellos, de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
118/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
257/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
358/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
2/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, la  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
10/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuánto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la cuenta del señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas, si es tan 

amable; y solicito quede en lista el Amparo en Revisión 282/2020 

y tome votación nominal de la Contradicción de Tesis 60/2021. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta, tomo nota del asunto que ha quedado en lista y doy 

cuenta con la 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta de la informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez 

Potisek. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos listados, dé cuenta, de manera 

sucesiva, en el orden. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
16 DE JUNIO DEL 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO EN REVISIÓN 582/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 6º, FRACCIÓN XVI, DEL 
DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN FRONTERIZA 
NORTE, PUBLICADO EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO 27/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL LAUDO DEL CATORCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO VEINTITRÉS DE LA FEDERAL 
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DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN EL EXPEDIENTE 
LABORAL 1228/2017. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN EL AMPARO ADHESIVO, 
CONTRA EL LAUDO DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO VEINTITRÉS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, EN EL EXPEDIENTE LABORAL 1228/2017. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO 28/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
170/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL “DECRETO 
POR EL QUE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS ASUME 
TEMPORALMENTE EL MANDO POLICIAL MUNICIPAL DE LA  
HEROICA MATAMOROS POR ALTERACIONES GRAVES AL 
ORDEN PÚBLICO Y FUERZA MAYOR”, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 21 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 41/2021. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señora secretaria. 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 

haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la cuenta de la ponencia 

del Ministro Luis María Aguilar Morales, y solicito que quede 

en lista el Amparo en Revisión 591/2020.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra. 

Queda en lista el Amparo en Revisión 591/2020. Y doy cuenta 

con el 

 

ASUNTO NÚMERO 22 

AMPARO EN REVISIÓN 454/2020. 

El proyecto propone: 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 23 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
117/2020-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
145/2020. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 430/2020. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 

POR UNANIMIDAD.  
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán, y solicito 

que tome nota que queda en lista el Amparo Directo 33/2020, 

Amparo Directo 34/2020 y el Amparo en Revisión 533/2020. 

También me ha solicitado el uso de la palabra en esta lista —de 

esta cuenta— del Ministro Pérez Dayán, el señor Ministro Luis 

María Aguilar Morales. Adelante, señor Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. Yo, en el asunto de la controversia prevista 

en el artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, con el número 1/2019, solicito a sus 

señorías tomen en consideración que me puedo encontrar en 

causa de impedimento, debido a que en este asunto están 

involucradas dos resoluciones del Consejo de la Judicatura 

Federal. Una que es la negativa ficta que se realizó en dos mil 

dieciséis y otra el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete —ya 

una resolución expresa— que están dentro del período por el 

cual, —yo— fui Presidente de la Suprema Corte y del Consejo 

de la Judicatura Federal. De tal manera, que en esta resolución 

está involucrada mi persona como funcionario del Consejo de la 

Judicatura Federal. De tal manera que, solicito se tome en 

consideración y planteo ante ustedes mi impedimento. Gracias, 

señora Ministra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro 

Aguilar Morales. Señora secretaria, tome usted la votación con 

relación al impedimento y, también tome nota que quedaría en 

lista el fondo con relación a esta controversia prevista en el 

artículo 1, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. Adelante, señora secretaria.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Solamente para efectos de calificar el impedimento 

planteado por el Ministro Aguilar Morales, identifico la  

 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONTROVERSIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XX DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1/2019. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Cursa legal impedimento el 

señor Ministro Luis María Aguilar Morales.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Está 

impedido legalmente para participar en este asunto el Ministro 

Luis María Aguilar Morales.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En el 

mismo sentido.  

 

Ministra Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro 

votos calificando de legal el impedimento planteado por el 

Ministro Aguilar Morales.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO.  

 

Con el resto de los asuntos listados, dé usted cuenta de manera 

sucesiva  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con la  
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ.  

  

ASUNTO NÚMERO 29  

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 88/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 31  

  

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
162/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  
Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy bien, gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿si se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. QUEDAN 
APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, a continuación, la lista del señor Ministro 

don Javier Laynez Potisek.  Y solicito a usted tome nota que 

queda en lista el Amparo en Revisión 65/2021. 

 

A continuación le consulto, ¿si tenemos algún asunto pendiente 

qué desahogar en la sesión del día de hoy? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá verificativo vía remota, el miércoles treinta 

de junio del año en curso, a la hora acostumbrada. 

 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 
 


